
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

VIPINMOBILIARIA Y SERVICIOS LEGALES CÍA. LTDA. 

 

Hoy 13 de marzo, en el domicilio principal de la compañía siendo las 18h00 horas y en presencia 

del 100% de los socios se da comienzo a la Junta de Socios de la compañía VIPINMOBILIARIA Y 

SERVICIOS LEGALES CÍA. LTDA con el único punto de orden del día: 

 Lectura, de balances e informe del gerente de la compañía. 

Toma la palabra el presidente de la compañía y pide al contador que de lectura a los estados 

financieros, luego de dar lectura, los socios no tienen preguntas al respecto, por lo que quedan 

aprobados los estados financieros del año 2019. 

Como el punto de orden ha sido conocido, tratado, resuelto y aprobado en forma unánime,  el 

presidente agradece la concurrencia de los presentes, y da un receso para que el acta sea 

redactada; se reinstala la junta, se da lectura al acta, la junta se aprueba y se levanta la sesión. 

 

 

 

 

                                             

_______________________                                                        _________________ 

Doc. Velasco Rosero Hanvel     Dávila Jaqueline  

Socio Presidente      Socio Secretario 

 


